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DI LA paom'GiA m mm. 
Se suscribe á este p e r i ó d i c o eo la Hedaccion casa de los Sres. viuda é hijos de Miñón ¿ 90 rs. el a ñ o , 50 el semestre y 30 el tr imestre. Los anuncios se i n s e r t a r á n á medio real t lnei part 

los susct i tores , y un rea) linea para los que no iu sean. 

P A R T E OFICIAL. 

rUESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTBOS. 

S. M . la f í e i n a nuestra Se

ñora (Q. D. G . ) y su augusta 

Real familia c o n t i n ú a n sin no-

veda1 en su imnorian"" salud 

en' el Real Sitio de S. Ildefonso. 

n«l Ontilcrn.» de provlnela. 

(fi\CFH n iL 20 pfi *cn5TO NrM. 2^3.) 

MINISTERIO DE FOJiEKTO. 

II ibinnrlnsn 'ncurrifln inadvertidumente en 
unn t'í]ii¡vnr:i iim itn r.fi|iirt ;il instirlur en la 
fílt-elrl i!rl 1!) el nmin^iii do la sultnstn de 
cnricvtim! ilct f« n í - f a i i ¡1 ile P;ilfi]t:ia :i L H O I I , 
se pnlilitM ilo nuevo cen la rectiliuacion cer-
res|ioiulienle. 

Obras yüliUcr.s.—Fcrro-mnü de Valencia á 
León. 

l ' m n . Sr : Vistas las Ri'oles or
deños d i1 IB ile Junio y 7 de Asna-
lo d c i ISG0, p o r la primero d e las 
eiiales se fijó, de acuerdo con el 
dirlámen del Consejo d e Estado, 
la iiilerpretacion que dehe darse i 
la ley de 5 de Junio de 1859 res
pectó de la subvención asignada al 
ferro-carril de Palencia á la Cnrii. 
ña; y por la segunda se determinó 
el trazado do la sección de dicho 
camino, comprendida entre Pa/en-
cía y León, S. M. la Reina (Q. D. O.) 
se ha dignado declarar aceptada la 
proposición hecha y garanlida con 
el correspondiente depósito por 0 . 
Juan. Florez para optar n la conce
sión del ferro-carril de Palencia á 
I.eon, y disponer que se anuncie 
desde luego la subasta para su ad
judicación, sirviendo de tipo lo pro
posición referida. 

De Real orden lo dÍR0 á V . I. 
para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. San Ildefonso 18 de 
Agosto de 1800 = 0 o r v e r í ) . = S r . 
Director general de Olirns púlilicas. 
IltRECCION GENERAL DE 0IIEI.1S P U B L I C A S . 

Sablista pi.ra la concesión i h l ferro
ca r r i l ile Palencia á León. 

En virtm! de lo prevenido por 
Real orden d n esta f i ' c h . » , la Direc
ción general l i a señalado e l d í a 21 
de N.ivininhre d e ISGOy la hora de 
Ja u n a d e s u larde para e f e c t u a r en 
el Ministerio d e ruínenlo (donde 
desee h o y se h a l l a r á d e manilieslo 
«I corresyondienlií proyecto) la su-

hosia do concesión del ferro-carril 
de Palencia á Leen, roya longilud 
es de l ü ü küóinelros 711) metros. 

La snltasla.se celebrará enn su
jeción á lo prescrito por el Heal 
decreto de '¿7 do Febrero do I8.V2 
ó instrucción pora su i'.uinplitninii-
lo de 18 do Marzo del mismo año; 
debiendo por eonsiguienle presdii-
larse las proposiciones en pliegos 
cerrados, arreglados exactamente 
al modelo adjunto, y acompañatU 
cada uno del docuinento que acro-
diíe haberse consignado en garan
tía de ella 5G'2.G'J7 rs. en metálico 
ó efectos de la Deuda pública at ti
po que para este objeto les esté 
asignado por las disposiciones vi-
üenles, y los que no le tuvieren al 
de sn cotización en la Bolsa el dia 
anterior inmediato al de la subasta. 

Siendo h longitud de esta linea 
de 120 kilómetros 71fl metros, y 
teniendo asignada unu «ubveneinn 
de 25'í.<¡Gt rs G7 cónt.' por kiló
metro, la licitación versará sobre 
la reducción del subsidio letal asig
nado, que asciende á 28.505.673 
rs. 54 cénl . ' por todo el camino, 
para el cual únicamente se admiti
rán proposiciones y no para ningu
na parle ó porción de é l . Debiendo 
servir de base para la subasta la 
proposición presentada y garantida 
con el correspondiente depósito por 
D. Juan Florez de tomar la conce
sión con los 28.505.078 rs. 54 cén
timos do subvención osignada á es
ta linea, no se admitirá ninguna otra 
proposición quo no mejore por lo 
menos en 40.000 rs. la de Klo-
rez. Si con arreglo á esto resulla-
sen luego una ó mas proposiciones 
iguales á la mas ventajosa, se pro-
cederá en el acto del remate, y «o-
lamente entre sus autores, ú nueva 
licitación abierta en la forma pros
crita en la instrucción citada; de
biendo ser la primera mejora por 
lo menos de 2.000 rs., y las demás 
a voluntad de los ticilNdores, con 
tal que no baje de 1.000 rs. cada 
puja. 

Madrid 18 de Agoto do 1SG0. 
El Director gonernl, José Francis
co de Oria. 

Modelo Je proposhiou. 

D. N. N . , vecino de , 
enterado del anuncio publicado en 
la Caerla de , y de las 
leyes y disposiciones que expresan 

| loi rciiuisilua exigidos para la til-

jiidicacion en píildica subasta del 
f'erro-cnrril de Palencia á l.eon, de 
120 kilúinelros 719 metros ríe leo í i -
tnd, subvencionado non 2B.30J G78 
rs. 51 cent.', se obligo á timar ú 
su cargo dicha concesiun con es
tricta sujeción á las condiciones y 
demás disposiciones releridas, dán
dole el Estado como subvención por 
todo el camino lu cantidad de 
(Aquí la proposición que se basa, 
rudm iendo por lo mono» en 40.000 
rs. lisa y llanamenlo el tipo de la 
subvención lijada en este anuncio, 
ó sea la proposición del Sr. Florez.) 

LEVES Y niSPOSICIONES nBI.ATIVAS A 
LA CONCESIÓN ne ESTE FEIIRO-

C A l l l t l L . 

íleai orden de 27 de Marzo de 1858. 

l imo . Sr.: Confirmándose S. M. 
la Reino (Q. D. C.) con el dicló-
men emitido por l.i Junta consulti
va de Ciutimis, Canales y Puertos 
sobre el proyecto del ferro-carril 
de San Isidro de Dueñas ó 11 Co-
ruñü, presentado por D. Juan Mar 
linez Picavia, se ha dignado apro
barlo en todas sus partes, y dispo
ner que, en atención i que el fer
ro-carril ya concedido de San Isi
dro de Dueñas á Alar sigue la mis
ma dirección que esto entre San 
Isidro y Palencia, arranque de esta 
ciudad el de Galicia desde ei pon
to que se fije, denominándose en 
consecuencia Ferro-Carr i l de P a 
lencia i la Goruila, y haciéndose en 
el presupuesto general lo reducción 
de la parle de él co'rrespotidíonle 
al trozo de San Isidro á Palencia, 
excepto en lo relativo al molerial 
móvi l , qué será el calculado. Asi
mismo se ha dignado resolver 
S. M. se manifiesto al inle'resido é 
Ingenieros auloresdol proyecto que 
el trabajo ejecutado es de los mas 
oompletus, y digno do la honrosa 
c a l Ü K a c i o n que mereció de la Jun-
la cousiiilivj. 

De Real orden lo digo á V. I. 
para su ioleligoncia y efoolos con-
siguieolcs. Dios guarde á V. I mu
chos años. Madrid 27 de Jlarzo do 
1853.=Guendulaiii.=Sr. Diroclor 
general de Obras públicas. 

Utj de 21 de A b r i l de 1838. 

Articulo 1.0 El Gobierno adju
dicará en subasta pública, y uon 
sujeción á lo ley general d . Ierro-
carriles, la. linea de ¿rdeu 

que empalmando en Falencia con 
la de San Isidro de Dueñas ó A'ar 
pase por Leen, entre en Galicia 
por el puciile de Domingo Klurez, 
y en Monf ríe, ó donde los estudios 
lo aconsejen, se bifurque pora ter
minar en los puertos de la Coruña 
y Vino. 

Se considerará como parte de 
esla línea la que arrancando de ella 
vaya á terminar en el puerto da 
Asturias, cuya preferencia deter
minen los estudios posteriores, y ti 
que partiendo de Medina del C a m 
po y pasando por la Nava del Itey 
y Toro lermiae en la ciudad de 
Zamora. 

Art. 2." La concesión de este 
ferro-carril consistirá en el apro
vechamiento do los productos de 
su explotación por espacio de 99 
años, con arreglo a la tarifa m á x i 
ma que se acompaña, y con seje-
cion á lo pres .rilo en el articulo 
55 de la ley general de forro-car
riles. 

Art. 3.° La parte de la línea 
romprendida entre Palencia y (a 
Coruña se dividirá en las secciones 
siguienles: 

Primera. De Palencia á León. 
Segunda. De León á Ponl'erra-

da. -
Tercera. De Ponferrada á Qu¡. 

rogo. 
Coarta. Pe Qoiroga á Lugo. 
Quinta. De Lugo á la Corufis, 
Art. 4 . ° Se procederá desde 

luego á publicar la subasta del ca-
mino para la adjudicación de U a 
secciones primera, segunda, terce
ra y quinta de los estudios ya apro
bados, quedando la eiiarla para 
cuando, concluidos los de la linea 
de Vigo, se saquen á subasta sus 
secciones. 

Art. o," El Gobierno adoptará 
las disposiciones necesarias para 
que en el término de un año se 
firme el proyecto de lo parte com. 
prendida entre el pimío do bifur
cación y Vigo. Aprobado que sea 
esle proyecto, se anunciará la su
basta para la adjudicación de la li
nea con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 10 de la ley generol de fer. 
ro-corriles, dividiéndola en las sec. 
cienes que aparezcan mas ennre-
nienlcs. En iguales términos se ve
rificará el anuncio de la subasta 
para las lineas de Asturias y Zamo
ra, cuyos esludios han de quedar 
lermioudcn en la miim» ¿poca,. 

ti í i i ' ? " 



ArU 0 . ° El Eslndo aimliar'á !a 
coii^lnircion Í)Ü lu pnrti) compren* 
dula pmre I ' i i l i 'nciJt y la Corufu Cí-n 
una s t i l i v e f i L ' i o n thtticia y en n)»ln-
lic<>, 'H'iti ¡¡o a[ili<'í)rá á !as ilivtfcsasr 
set'iiuuus en la furnia siguiente: 

rri'nera sección. 180.000 rs. pór'kllOinetro; 

Sct j i inüa secciún. 357.C0O! 

'iKictira sccL-ion.. j04.O0O. 

Cuyrta sccciiin',.. 410.000. 

Q U I I I U sección.. . 3GO.O00. 

Ai l . 7 o El G liinrno iletermi-
n m á la t i i i t i v e n c i o n v u n (pie el £*• 

l U ' i n i l o t ia laniliieii auxiliar la cons-
í : I ÍCI-ÍMO ili* las líneas ile Vino, Aa« 
¡ Ú U ' S y Z . H ' n . r a lan ¡ii'"nlo co'ínn 
e » t i ? n l e r i n ü t a i Í M S lus respe livos es* 
I n i ' i ' ^ , t i M i i e i n l o c»ri rúenla su [ire-

. ' • u p l l " ^ ^ • , I. s pr< ilncd'S pruliablps 
• -•rt 'a « ' X j i ' - ' ! » ' i"i> y rl inleiés (!e l ' i s 
c a í i n v i - r ü i l n s , í | i n ' . deberá «'ir 
iju'T! a l i | ' i e sirvió i l « bu-e p'iM lie-
Icuiiiiai la suíiv. n r i . i n asi^fiaifa en 
el aití uln anleii'ir n ratia. una ile 
IÍIH .>.ieiniit;s en la linuu de la Cu 
ruii.a. 

8 ° Tiulas las subastas se 
vi'iiliranin cuhl' irn" a b> dispues-
íí» l . l ley ¡.'eherjjl de lerríeerirri 
les i l e 3 d e .Imini d e 1855 y al [leal 
deerelu de. '¿1 de Febieru de 1852 
sebre ronualaci'.ii ile servieins pú 
Idicns, y giiniáii sobre rebuja en 
el impoiie de la snbveiiciun tnlnl 
designada |iara cada una de los 
seceiunes. 

Ar l . ;9 . ° Para el abono de la 
culivem i n .'•« dividirá cada sección 
en el uúnicni de truZ' S (|iia aparez-
can cenvenienies; y liei Im e l̂n, so 
dislrilmirú cu. Ires palles iguales: 
la pi inieru se almnarú leriiiinada |a 
cxpianaciuíi ilo cada troz"; la se-
pulida después de geniada la vi», y 
la lerceni ¡d .enlrog.irse ol tráfico. 

Arl . 10. L» sutivénciim lolal 
será suli.-fei lia direelarnente por el 
Es'add, á quien reinlegrarán la ¿er-, 
cera parle de su imperio .los pro 
vincias que la linea alravieje. Es; 
le réiotéjtro se veii l icári . por anua
lidades, incluyendo cada pro«¡n-
eia, cemM gasto obligalorio en >u 
uresiijuieslci anual, lu que corres 
p i rula per la canlidáil que al Go 
liiernu baya tenulo que «buiiar en 
e! uiilerior, atendida la forma de 
,>:¡<¿'.' une se adopte. 

Ai l . 11. Lo» cupos ile este 
.rcinio^r» cnlio los provincias' se 
üji.ran en proporción de la sobren. 
ei..n- que haya de abonarse por la , 
l^ngiluil de la liueii comprofidida 
en cada provincia, y de su. riqueza 
media por legua cuadrada, apre
ciada por los cupos de las contri
buciones icnitorial, ¡nduslrial y de 
consumo. 

Arl. 12. Para cubrir la cuota 
que rnrrespnnda a cadn provincia 
las Dipiilaciones provinciolos lia
rán el leparlo entre los pueblos 
n m s direciametile interesados, en 
pruporeien du s u riqueza, por los 
c o pus de las mismas conlribucio* 
lies. 

Art. 'i 5. El Gobierno publica
rá b-s pliê r>.s de condiciiines .para 
ol f ier};aiiiiento de la concesión, 
os'aldeeiendo l .s plazos en que de
ba laruiinarse la conslruccien de 
cad-a una de bis secciones, y el pro-
freso sucesivo que las obras han 
de tener cuila año . , 

l e y de 5 iíc Jimio do 1859. 

Doña Isabel H, por la gracia da 
Dios y la CunstiliH'ion de la Monnc-
quia española lieiua de laa U - u J - . 
ñas. A t o d o s los que las p p p s e v s i e S ' 

vieren-y entendieren, sabeií:; quo, 
las Corles; lian docretólo-' y.'Nes 
sancionado: la «i^nieiile ley m o d i - r 
Ircandu c^on. 'Sío de laV.fl.a . ^ l .¡le 
Abril de 1858 sobre /¡/ngtískíi.'i?1 
los ferro-carriles de Patencia á la~' 
Coruña y o t r o s . 

. Aniculdi único.- £1 Estado? aif-
xijiatá "la conslniecion,-. de esjas Ifr 
neas con una subvención directa )' 
en melolico." 6 su cquivolénto ó'n 
iiblijíaciuues ido f e r r O ' C a r r i l e s pro--

porcioual al presupuesto do ellas 
e n la misma razuti- ipie tiene c o n 
el sujo respectivo la concedida 
para la linea de Ciudad Ueol á lia-
dajoz por lu ley de 27 de Abril de 
1859. 

Por lo tanto mandamos «fcc. 
Dado en Aronjiiez á o do Ju

nio d e 1 8 ü 9 . = t í s copia. 

Real orden de 5 de Noviembre de 

1858'. 

limo. Sr.: Debiendo anunciarse 
por seceiunes, con arreglo á lo 
prescrito en el arl. 4 . ° de la ley 
de 21 de Abril último, la subasta 
de éoncesion d ú l Ierro-carril .«le 
Palencia á la Corulla;, y no pudien 
do p>>r consi^niente uúliz . irse los 
grandes talleres'de ciinstnieciori y 
reparaciones proyectados en León 
para el servicio de l o d o la linca, 
S. M. la Itt ina (Q. D. G.) so lia 

, dignado disponer que s e rebojo del 
presupuesto total .de la primera 
sección/ en que •figura la cantidad 
de! 1.100,000-Tt. á-qtie osciende 
su! importe, bocha deducción de 
lo qüe se invertirá en el eslableci-
miinlo «leí qg» habrá de reempla 
zalles, en dicha sección para- las 
pequeñas reparaciones. 

De Real orden lo digo á V. I 
para su conocimiento y efectos con 
siguientes. Dios guarde i V. ]. mu
chos oños. Madrid 3 de Noviembre 
de 1858,c=Corvel-8,=Sr. Director 
general de Obras públicas. 

Pliego ,de condiciones particulares 
f a r a lá concesión del f e r roca r r i l 
de Palencia á León. 

1.' La empresa se obliga á eje 
putar por su cuenta y riesgo todas 
las obras necesarias para el com 
píelo establecimiento de u n ferro' 
carril que partiendo de Palencia 
vaya hasta León. 

2 * Este camino arrancará del 
de San Isidro do Dueños á Alar, 
en Polencia, y se dirigirá por Gri 
j o t o . Paredes de Nava, VillolumbrO' 
so, Mazuecos, Yitlada, Grojal, Sa 
liagun, Co.dornillos, El Hurgo, lie 
lingos, Mansilla, Palanquines y Tur 

RCtOl » liSWi 

.* Las obras so ejecutarán 
con arreglo al proyecto aprobado 
por lícídcs úrdenes do 57 -le. Mar
zo y'SUe fioviembro de IS38. Es
to proye.olo.» podrá, sin embargo, 
moildiuarsg. con aprobación del 
Gobierno.-';,• 

4.1 En el •lórniinn. «le, 15 di'as, 
'¿níitádos'•'|ésdé\ el de. la ailjudioa-"', 
^io'nljjJiébeTái/oo^plelur la eiii[ire« 
salis«th,B'i'5l" depósito que biibi,;se 
consignado en garantía do lo su-
bosta,','|a'¡suma de,"2:8l3.-lS7 rsi eii 
metálico ó>efóclo8. do lo' Deuda pú-
bli'ca' al lipo que les esfú asignado 
poî a ê tv*.objeto por .las disposicio
nes vigentes, y los que no lo tu
vieren al do su cotización en la 
Bolsa el dio próximo anterior al 
en que se veri(ii|uo ol depóiito. 

5. " La empresa pagará en el 
preciso término de un mes, con
tado desde la adjiidioocioii de la su
basta, á los quo han costeado los 
estudios y proyecto del ferro-corril 
de Palencia á la Coruña lo canli-
lad do 441.901 rs á que ascien
den el importe de la tasación peri
cial de la parlo dol proyecto cor
respondiente á la sección de Pa
tencia á León, y el del 20 por 100 
de esta tasocion, con arreglo al arl. 
10 de la ley general de ferro car
riles do 5 do Junio de 1855 y [Ico-
Ios órdenes do 51 do Marzo.de 
1854 , 0 de Julio y 5 de Noviera-
bro de i858. 

6. ° La empresa deberá dar 
principio á los trabajos do este 
l'erro-carril dentro de los tres me
ses siguientes á la fecha de la con
cesión, y tenerlo enloramonte con
cluido y dispuesto pora la exploto-
cioti á los tres años contados des
de la misma fecho. 

7. " En cada uno de los tres 
años fijados , para lu construcción 
de esta sección deberá ta empresa 
tener obras hechas y maloriales 
acopiados sobre la zona del cami
no, cuando menos por el importo 
y en las proporciones siguientes: 

El primer año del 10 por 100 
del presupuesto total; el segundo 
del 50 por 100, y el tercero del 00 
restante. 

8. " Lo explanación.y obras de 
fábrica se construirán para una 
sola vía con los oporladeros que 
indica el "proyecto aprobado. Los 
perfiles de la explanación y obras 
de fábrica serán los fijados en di
cho proyecto. . 

9. * So establecerán estaciones 
en los punios que se espresan á 
continuación y de los clases que 
se indican, á saber: 

Una do segundo orden en Loon, 
once do tercero en Cripta, l'arc-
des de Nava, Villaliimbroso, Ma
zuecos, Vühida, 0rojal, Sabapiin, 
Codornillos, Siansiüo, Palanquines 
y Torneros, y dos do cuarto en el 
Uur¡;i) y Reliegos. L a empresa no 

podrá cslaldeeor mas estaciones ó 
variar la idluaeion de las expresa-
dos jin aulorizari.in del Gi-ldernn; 
pero o*lo p'drá obligarla á siluar-
•las donde lo leii:;.i por noiivenien-
le ó" aumentar su uíimorn. (hieda 
lamhieu aquella autoriza-lu jiara 
situar,;.si lo creyere cenvonienic, 
una .estación de AP^nndn i'frdeu en 
Piloncia; pero de manera que se 
verifique en oslo punto el enlace 
de lo linea de Palencia á León 
con ila de San Isidro do Dueñas á 
Alan; 

10. El material móvil se fija 
como miiiiiiiiim para todo la sec
ción en 

9 lo.-oiüdtoros pora viajeros. 
I I id. paro niercanilas. 
II coches ile primera clase. 
25 id. de segunda. 
11 id. mistos do primera y se-

gumía.-
55 id. de tercera. 
II id. mistos de segundo y ler-

cera. 
00 wagones cubiertos paro mer

cancías y equipajes. 
121 id. dosaubiertos pora mer

cancías. 
11 id. cuadras. 
2 Irulís. 

22 f r e n o s con casillas. 
22 id. sin casillas. 
Material do repuesto de loen-

m o l o r u s y c a r r u a j e s . 

11. Las m á q n i n a s d o r o m o l D r o s 

e s t a r á n coitslruid.-is con í.rreglo á 
los mejores m o d e l o s . 

12. Los coches do viajeros so-
rin do tres clases, y todos estarán 
suspendidos sobro muelles, y ten
drán asientos. Los de primera cla
se estarán guarnecidos, y los do 
segundo tendrán los asientos relle
nos; unos y otros, estarán cerra
dos con cristales: los de tercera 
clase llevarán cortinas.'La' empre
sa podrá emplear carruajes espe- • 
cióles, cuya tarifo determinará el 
Gobierno, á propuesta suyo; pero 
en ningún caso excederá el nú
mero do asientos do estos carrua
jes do la quinta porte del número 
lúlal de asientos del. convoy. 

15. La empresa deberá esta
blecer y conservar consvanlemenlo 
en huon oslado de servicio, duran
te el, tiempo de (a conces ión, ; un 
telégrafo eléctrico completo con dos 
hilos para uso del Gobierno, sin 
perjuicio de los quo coloque ade
más pora el servicio especial de la 
línea. 

I<S. Asignado á esta sección 
por la ley de 5 de Junio de 1859 

j lo subvención de. 25-MGl rs. G7 
| c é M i . - i o s por küómelro , que por 

¡ los SÜÍ'i kilómetros, 719 metros de 
j su loiif ilud suman 28.."03.078 rea

les 51 céuU'.nos, el Gobierno auxi-
j liará á la empresa con la conlidod 
| en m i láüi'.o ó su equivalente en 
; obii-acwncs del Estelo por l'o-rro 
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c n r r i l o s , - s n q ' i . ' r o s u l l c a ' j i i ' l i c i i l ' ' 

l í i c i u i c e s i o i i e n snh.Tst . i J I U I I I Í C Í L 

15. Lu sulivenciun lolal soró 
(liréclnmcnlt) S i i l i s l a c h u por el Ea-
Indo; pero lus prnvincus (¡uc cru
ce el fnrro-carril reinlesrarjii al 
Kiario aiHialmeulo de la lerceia 
parte del importe de aquella, ilU-
triljiiyénilnla en proporeicti de la 
subvciioiüli alionada por la longi
tud de la línea comprendida en 
cada provincia, y de su riqueza 
media por legua cuadrada, apre
ciada por los cupos de las contri-
liuciuncs territorial, industrial y de 
comercio. 

i d . Pura el aliono de subven-
cion se dividirá la cantidiid en qui-
resulte ailjndiciida la snliuslo por el 
número de kilómetros de la linea; 
y fijada asi la coriespnmlit'iile por 
kilómetro, ce diviiluá osla ó su vez 
en lies pailus ¡¡¡miles, entregandi' 
la primero á lu empresa al tener 
concluidas la (xplunouiju y libra» 
de fábrica de cada trozo de í ki 
lómetros seguidas; la segunda al le. 
ner sentada la via en el IIIÍMUM tro
zo, y la lerberu a"l abrirse la espió
la'ion. 

17. No podrá ponerse en tx 
plotacion el todo ó porte del ferro
carril sin qui* pníciídu MiLoiizaeion 
del Gulicrnador de la provincia en 
vista'del acta de reroniiciuiienlo de 
las obr¡is y nialetial ilel' camino, 
redactada por los Inguoieros los. 
peel^res .del Gtdiierno , i'n qun se 
declar.e que puede comenzarse la 
explotación. 

18. Tampoco podrá la empresa 
emplear én la explotación ninguna 
Idciim'otora ó canuaje, ya sea re-
ciert-construido, yu después de re
paraciones importantes, sin que 
haya^sido reconocido y aprobado 
por .los Inspectores tlel Goliieruo.. • 
, 19. l,os convoyes..jle viajeros 
tendrán el número • suliciente de 
asientos da las tres clases marca
das'en el artículo 12 de estas con-
diciiines' para conducir todas lus 
personas-que'concurran a lomar
los. . 

20. La velocidad efectiva de 
. Jos convoyes do viajeros y de mer

cancías se fijará por el. Gobierno á 
.propuesta de la empresa, así como 
la duración tle-Ios viajes. 

21. -La empresa queda obliga
da á. poner, á disposición del (Jo-
bienio gratuitamente, y sin pnijni-
ció de lo prescrito en los arlículos 
28 y siguientes de las enndiei-ni's 
generales de {5 i!n I ' f h r i T n do 
iST'Q. los enm- jes " • ' - f w ' i n . ' M 
los neci'S'ir os i »•:. el i x^m-tv >!. I 
correo en o'¡ <!• i" y - ' I O ' ' i ' 
vuelta i'.ii.í i. s, cuy; .* ' M H H * I!C S.I r-

d.i y.• Ib ' i í .m.i íe íij.'iiáii por ! . i ;.<!-
mi: ¡íln.ri o . 

2'¿. !.a .••r.>->>:.:> '''• >•>•••> U-r-

ro-carril se ctow per CU c;":vs, con 

firroglo á estas cr-ndieiones y á la 

tarifa adjunta, y con sujeción n la 

ley general de Ti de Junio de ISüü, 

ó las condiciones para su cunipü-

rnienlii de ID de Febrero de IRnil, 

y nnalmenle, á lodos las disposieii-

ues generales relativas á caminos 

de hierro. 

í¡5. La empresa se sujetará á 

la adjunta tarifa de precios máxi

mos, que de cmeo en cinco años 

podrá ser reformado por el Gobier

no con arreglo á la ley general de 

ferro-carriles, si el camino produ

jese mas de 15 por 1Ü0 del capital 

en el invertido. 

24. En los 10 nños que prece

dan al léi'uiino de la coneesion, el 

G.diieino tendrá el derecho de re-

tfner los productos líquidos del ca

mino y eiiipleorlus en conservarlo 

si la empresa no llenase completa-

mente esta obligación. 

23. Se fija en la p .r 100 el lí

mite de los productos que debe to

marse como baso paro la indemni-

zaciun ó la ernproifa en el caso de 

(fue creyese el Gobierno convenien

te la revocación de esta concesión, 

con arreglo al artículo'31 del plie

go de condiciones generales de 'Í5 

de Febrero de ISSO. 

20. La empresa nombrará uno 

de sus individuos para recibir las 

comunicaciones que le dirijin el 

Gubierno y sus delega Jos, el cual 

deberá resKIir en Madrid. Sí se lid-

tuso por lu empresa ú esta disposi

ción, ú su repiesontar.lo se hallare 

. ausente de Madrid,.será válida to

da notificación hecha á la empresa 

con tal de queso deposite en la 

Secrelan'u del Gobierno de dicha 

provincia. 

27. l'ara cubrir los gastos de! 

servicio ordinario que corresponde 

hacer al Gobierno con motivo de 

la inspección del camino, recono

cimientos y cualquiera otro servi

cio que tonga relación con la cons

trucción y explotación del ferro

carril, lo empresa depositará anual-

menle á disposición del Gobierno, 

y donde este designe, una cantidad 

que no podrá exceder do.50.000 

rs. 

2ü . No solo quedará la empre-

' sa ••'.•'}»ví» al cumnümionto de las 

[ i ' s f i ip i i ' i n ' s y cláusulas proco-

' : . N V . : . . i ' - M .¡(. | . i b-y do ferro-

'• '"'!'••!• " do .'unió do 1853, 

i"-' " y i''iidÍ! ii'lics nproba-

i! i.- ¡ i . . i .'ir;.! decreto de 15 de Fe-

, Iireiy.do 'SoC, y demás ilisposi-

3 - * 
ciones iliclaJas ú que se dicten en 

lo sucesivo enn coríioler general 

S'-bre cominos do hierro, 

Mddri I 7 ile Agosto ile 1800.= 

Apiolado pur S. M.=Corvern.= 

Es copia.=li\ Director general, Jo

sé Fraucisi'o de Una. 

cumplimiento da la Real 

orden de 7 del actual, declaro 

que acepto este pliego de condicio

nes como consecuencia de la pro* 

posición garantizada que tengo he

cha. 

Madrid 11 de Agosto de 1800. 

Juan Florez —Hay una rúbrica,» 

Tarifa de precios máximos de peaje y trasporte para el ferro ca r r i l de Pa* 
leuda á León. 

POR CABEZA Y KILOMETRO. 

V I A J E f i O S . 

Carruajes de primera dase 
Mem ile segumJiJ.. , , . . , . « 
lútim de tercera 

litieye.'j, vacas, toros, cobulloe, muías y an¡-
aidU'S de liro 

Terneros y cenius. . ' 
Corderos, uvejus y cabras 

POR TONELADA Y KILOMETRO. 

Ostras y pescados frescos con la velocidad 
de tos viujeros. . . ; . * . . . . 

lie | >eo jü . 

fís. vn. Céuts . 

Primara clase.—Fundición moldeada, hier
ro y plumo tubrado, cobre y otros meta
les labrados ú en bruto, vinagres, virio.», 
bebidas espitituosns, aceite, tilgotiories, la 
ntis, madera de ebutiisteríf», tuúcares, ea 
le, especias, (Irqgns, géneros coloniales y 
objeto.s mtiimfüftutudos , 

Segunda cltise—(¡ranos, semillas, Iinrinas, 
sai, cal, yeso, minerales, coke, carbón de 
piedra, teño, tablas, majaras de carpinte 
ría, marmol en bruto, silletín, betunes: 
fundición en bruto, hierro en barras o 
palustro, ylomo en galápagos. . . . . . 

Tercera clase.— Piedras dtí cul y yeso, silla 
rejos, pkdru moliuar, grava, guijarros; 
arenas, tejí», ladrillos, pizarras, estiércol 
y otros abono!'', piedra de empcdrtir y ma-
terinles.de toda especie paró la coostiuC' 
cion y conservación de los canmios.: 

O I U I i T Ü S D I V E R S O S . 

Wogon, cocho ú otro carruaje'destinado al 
trasporte por el camino de hierro, que 
ptsa vacio, y mftquina-locomotora que no 
arrastra convoy 

Todo wogon ó caiTuajocuyo enígamento eñ 
vinjeros ó mercaderías no dé un peaje ql 
menos igual al que producirinn estos mis. 
mos carruajes vacíos, se considerará para 
el cobro de este peaje como si estuviera 
vacío. 

Las níáquhtíis-locomotoras pagar ó n como si 
no arrastrasen convoy cuándo el convoy 
remolcado, ya sea de viajeros 6 ya de 
riiercaderfas, no produzca un peaje igual 
ol que producíria lu máquin» con su tender. 

POR PIEZA Y KIÍ.OMETUO. 

Carruaje de dos ó cnolro ruedas con una tes
tera y una so!:i tianqueln 

Carnmjes de cuatro rued.is con dos testeras 
y dos banquetas en el interiur., , , . 

Sí el trasporte se veriÜfn con la velocidad 
rio lus wnjetos, la Lirifa será el dublé. 

Kn.este caso dos perputins ptíiJráfi înjor sin. 
suplemento.tunCi en los cfirrunjes de 
utm tmmpietíi, y tres en los de dos; los 
que plisen de este núnmo pagarán la ta-
IÜ'ÍI de los asientos de scguudti clüíe. 
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- 4 -
Diipostcionts (jtntraín qu« u han ie ' 

ü/jsfri'íir cu la pcrcepuiun de los de
rechos de esta tarifa. 

1? l.o pnrrejicion será por küóme-
tros, s in tener on cor.üidernciun las frac
ciones lie üistuncifl; de manera que un 
kilómetro croprzarto se pagará como si 
se huhieru recorrido por entero. 

2.* La lüni'laüa e» do 1.000 kild-
grürnos, y lat fiacciones de tonelada se 
contaran de 10 en 10 kilógrainns. 

y.1 I.as mt-rcaderias que 6 petición 
de l<i* ipie las remespn sean tnispnrtadas 
coo la veHii'i latl de los tifijí-ros pagarán 

el dol i le de los precios señalados en la ta
rifa. Lo mismo se entenderá respecto de 
los catiallos y ganados. 

•1? L a i 'ubrauza de los precios de ta. 

rifa delifift hucerte sin ninguna especie 
di1 f . iutr- Kn el coso de que la empresa 
i ri 'da r r t ' a p en estos precios á uno ó 

morlinsde lo? que hacen remesas, se en-
U M i d ' t a l.i icdi i i ' i ' ion hecha para todos 
en u>'ricr'il. quedando sujeta a las reglas 
establecida* para las demns rebajas. Las 
fedriceioíies hechas en favor de indigen
tes no estarán sujetas a la disposición an
terior. 

La empresa po lró en cualquier tiera-
pn reduiii los piecios fijados en esta ta. 
rifa; pero habiéndose de anunciar las re-
durrion!!* r o n 15 dias de antiriparion al 
en que h a n de comenzar < regir, dom 
cononniieiilo de ellas al Gobierno un 
mes antes para que sean examinadas y 
publiradas con las formalidades debidas. 
Las rebajssde tarifa so harin proporcio-
nalmenle sobre el peaje j el trasporte. 

ti! Todo viajero cuyo equipaje no p « . 
se mas de 30 kilógratnos solo pagará el 
precio de su asiento. 

C Las mercaderías, animales y otros 
alíjelos no señalados en la tarifa se ron-
siiicrárán para el cobro de darechos co
mo de la data con que tenían mas ana
logía. 

7." Los precios de peaje y da Iras-
porte que se expresan en la tarifa no 
son aplicables: 

Primero- A todo carruaje que con 
su cargamento pese mas de d.íiOO kiló-
gramos. 

Segundo. A toda masa indiviiible que 
pese mas de 3.0G0 kiliígromoi. Sin em 
bargo, la empresa no podrá rehusar la 
circulación ni el trasporte de estos obje-
tos; pero cobrará la mitad mas por peaje 
y trasporte. 

La empresa no tendrá obligación de 
trasportar masas indivisibles que pesen 
mas do o 000 kilógramos, ni dejar cir
cular carruajes que con su cargamento 
pesen mas de 8.001), exceptuándose de 
esta disposición las locomotoras. Si la em 
presa consiente el paso de estas masas 
indivisibles ó carruajes, tendrá obligación 
de consentirlo también duraote dos me-
ses á todos los que lo pidan. 

8! Tampoco se aplicarán los precios 
íijadu en lo tarifa: 

Primero. A todos los objetos que no 
eslanuo expresados en ella no pesen, ba-

. jn el volumen de un melto cúbico, 125 
'! kilógtsmoh 

Segundo. Al oro y piala, sea en bar
ras, monedas ó labrados; al plaqué de 
oro ó de plata, al mercurio y á la ploli-
na, á las ulliajas, piedras preciosas y ob
jetos análogos. 

Tercero. Eo general á todo paquete, 
balo ú excedente de equipaje que pese 
oisludamenle menos de 130 kilógromos, 
cuando no formen porte de remesas que 
pesen juntas mas do 50 kilógramos en 
objetos de una misma naturaleza, reme
sados á la vez y por una misma perso
na, aunque estén embolados separada
mente. 

Los precios de los objetos mencio
nados en los tres párrafos que antece
den so fijarán anualmente por el Go
bierno á propuesla de la empresa. 

Pasando de SO kilógramos, el pre
cio de una bala será de 0,30 rs. por ki
lómetro, sin que pueda bajar de 2 rs., 
cualquiera que sea la distancia recorri
da. 

9. ' En virtud de la percepción de 
derechos y precios de esta tarifa, y sal
vas las excepriones anotadas mas ade
lante, la empreso se obliga á ejecutar 
con cuidado, exactitud y con la veloci
dad estipulada el trasporte de viajeros. 
Los animales, güneioa j mercaderías de 
cualquiera especie serán trasportados en 
el óidan de su número de registro. 

10. Ka los precios fijados en esta 
tarifa están incluidos todos los gastos 
accesorios. 

l'or ningún concepto se podrá per
cibir derecho alguno bajo la denomina-
ciuu de carga, descarga, registro, ni nin
guna otra en los apostaderos y estacio
nes del camino de hierro. 

Tampoco podrá cobrarse nada por 
almacenaje, á no ser que los efectos y 
mercadeiias trasportados por el ferro
carril peimouegran por causa de sus 
dueños 6 consignatarios en las estacio-
nrs ó apostaderos mas tiempo del nece-
aario para ser conducidos á otros pun
tos, en cuyo caso propondrá la empresa 
cada año á la aprobación del Gobierno 
un reglamento en que se fijen los pre
cios y el servicio da depósito y almaco-
naje. 

11. Los que mandan ó reciben las 
remesas tendrán la libertad de hacer 
por si mismos y á sus expensos la co
misión de sus mercaderías, y el Iraspor 
te de estas desde sus almacenes al ca
mino de hierro y vice-versa, sin que 
por eso la empresa pueda dispensarse 
de cumplir con las obligaciones que le 
impone la disposición anterior. 

12. Eo el •caso de que la empresa 
hiciese algún convenio para la comisión 
y trasporte de que se habla anterior
mente con uno ó muchos de los que re-
mesan, tendrá que hacer lo mismo con 
todos los que lo pidan. 

13. Los militares y marinos que 
viajen aisladamente por causa del ser 
vicio, ó pora volver á sus hogares des
pués de licenciados, no pagarán por sf 
y sus equipajes mas que la mitad del 
precio de tarifa. Los militares y morí-

no* «yt» viijeo tu swfQ uo (uguiu 

mas que la cuarta porte de la tarifa por 
si y sus equipajes. 

Si el Gobierno necesitase dirigir 
tropas ó material militar ó naval por el 

mino de hieno, lo empresa pondrá 
irmiediaiameote á su disposición, pur la 
mitad del precio de lorifa, todos los me
dios de trasporte establecidos paro la 
explotación del camino. Los Ingenieros 

agentes del Gobierno destinodos á lo 
inspección y vigiloncia del camino de 

ierro serán trasportados gratuitamente 
en los carruajes de la empresa, asi co
mo también tos empleados encargados 
de los líneas telegráficos del Estado. 

Madrid 3 de Noviembre de 1838. 
—Aprobado por S. M.=Corvcro.=. 
Es copio.=El Director general, José 
Francisco de [Irlo. 

Núm. 509. 

Los Alcaldes que no han 
dado aviso á este Gobierno de 
provincia, de estar efectuada la 
rectificación de las listas electo
rales para cargos municipales, 
lo h a r á n sin falta para antes 
del dia 31 del corriente mes, 
en la inteligencia que sa ldrán 
comisionados á recogerlas de 
aquellos que no lo hubiesen ve
rificado para dicho dia, siendo 
de su cuenta el pago de lat die
tas que se designen. L e ó n 23 
de Agosto de 1860=Genaro 
Alas. 

ANUNCIUS OFICIALES. 

Escuela N o r m a l de L e ó n . 

E l curso de dicho establecí-
miento dará principio el 19 de 
Setiembre p r ó x i m o con arreglo 
al art 73 de la ley de Instruc
c i ó n públ ica . 

L a m a t r í c u l a estará abierta 
desde 1." del mismo mes, y des
de el 15 e m p e z a r á n los e x á m e 
nes de ingreso y los extraordi
narios de prueba de curso. L e ó n 
20 de Agosto de 1860 = E I D i 
rector, Jacinto Arguello Rosa
do. 

Se los Jazgadon. 

D o n T o m á s M a r o l a Salado 
Juez de primera instancia 
de esta vil la de f i l l a lon y 
¡ u Partido. 

Por el presente mi segun
do edicto cito, llamo y empla
zo á Pedro Cuneses (a) G a b i -
lucho, de estado soltero, de es
ta naturaleza, por t é r m i n o de 
diez dias que e m p e z a r á n á con
tarse desde el siguiente en que 
tenga lugar la publ icac ión del 
mismo en el Bolelin oficial de 
esta provincia, para que se pre
sente ante este Juzgado á fin de 
indagarle en la causa criminal 

i <jue contra dicha procesado se 

signe en el mismo, ó testittia-
« i o del escribanp refrendante 
por el delito de falso testimo
nio en declaraciones prestadas 
en dicha causa, as! bien para 
que las autoridades civiles y mili
tares de esta provincia procuren 
con eficacia su captura y remi
s ión á este Juzgado, á cujo electo 
se inser ían á c o n t i n u a c i ó n las se
ñ a s generales y particulares del 
referido procesado; pues así lo 
lengo mandado en auto fecha 
treinta y uno de Julio ú l t i m o . 
Dado en Villalon y Agosto 1 7 
de mil ochocientos sespnta = 
T o m á s Maroto S a l a d o ^ P o r su 
mandado, Lorenzo de Torres 
Gi l . 

S e ñ a s del procesado Pedro C a 
lieses. 

Pelo cas taño claro, estatura 
cumplida, ojos azules, nariz re
gular, barba -clara, cara oval, 
color bueno, 24 a ñ o s de edad, 
cojo con muleta larga, de la 
que se apoya. 

ANUNCIOS PAl' .TICVLAEES. 

T O R O S E N V A L L A DOLI D. 

La Junta d é la casa de Be

neficencia ha obtenido permiso 

de la Autoridad competente pa

ra celebrar cuatro corridas de 

Toros en los dias 20, 21 , 22 

y 23 de Setiembre. Para que 

estas funciones sean del agra

do del p ú b l i c o , la Junta no ha 

omitido gasto alguno, como lo 

prueba el tener contratados pa

ra ellas á los dos cé lebres E s 

padas Francisco Arjona G u i 

llen, (a) Cuchares y Antonio 

S a n i hez (a) el Tato y loros de 

las muy acreditadas g a n a d e r í a s 

de M a d r i d , Colmenar Viejo, 

Fuentes de R o p é l ( l oros del 

Pinganillo) y Salamanca. 

Continúa en la ciudad de Stn-
íander el depósito do las verdade
ras piedras de molino del bosque 
de la barra en la Ferte-Sous Jouar-
re, i cargo de D. Juan de Abarca, 
quien garantizo su buena calidad, 
arreglándolas á precios convencio
nales, y haciendo las remesas, si 
asi se le encarga, al punto que se 
le designe: en el mismo depósito 
las hay tomliien procedentes de 
Francia, y de calillad enteramente 
superior, con la circunstancia de sor 
do piedra maciza en vez de tener 
como todas las demás una gruesa 
capa de yeso. 

jmpríou da la Viuda á Biju <« Hits», 


